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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre ................................
Semestre ......................................
Año ....................................... ■
Ayuntamientos de la provin

cia, año .... ’......... ■......

4.Í pesetas.
85- —

160 —

140

Las suscripciones se solicitarán de 
i* 6 Arbitrios Provinciales (Diputación

la zldmintstració* 
Provincial).

Les de fuera .podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los nacos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial) .
Los 

rridos 
viran

números que se reclamen después de transcu-
cuatro días desde su publicación 
al precio de venta, o sea a

corriente; 2 pesetas,

sólo se ser- 
1'5 0 los del

otros años 3 pesetas.
los del año anterior, y de

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
o ^docnment U,T x fraCCÍÓn 1ue ^Pe cada anuncio 
2 píetTs °fiC,a qUC SC 'nSerte' dcc,arado de Pago.

Los insertados en “Parte no oficia,.. devengarán 
a razón de 4 pesetas por linea o fracción Al origina! 

empanará un sello móvil de UNA ^seta v n m 
de tasas provinciales de 0>25 ptas. por cada in^món.

Los derechos de publicación de números extraor- 
dirarms y suplementos serán convencionales de ácuer- 
do con la entidad o particular que lo interese.
hr^.L ^C,0S obhPad°1s al pago, sólo se insertar™ 

to,a’»

Las inserciones se solicitarán de! Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio,- exceptuándose, según está pre
venido. las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de, anuncio acpmpañará un * ejemplar 
de. Bo l e t ín  , respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demas que se pidan.

Tampoco* tienen derecho más que a un solo ejemplar. 
Que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

E: Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos- 
tu.^. ;, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili- * 
dad, de conservar los núr «ros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

Las leyes Obligan en la Península, islas adyacentes, Cananas r te- 
rutónos de Africa Sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias d» 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobicrto son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de "noviembre

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE TRABAJO
O R D E.N 

Aprobando la Reglamentación Nacional de Trabajo en el Comercio '

limo. Sr.: Visto el proyedo de HeglaiiJieiita^ión Nu- 
cioiial de Trabajo en el, Comercio, elevado por esa 
Dirección General con fecha de hoy, .y en uso de las 
laculiades atribuidas a este Mimsterio pior la- Ley de 
1G de octubre de 1942, he acordado:

Primero. Aprobar la. expresada Reglamentación 
Nacional] de Trabajo en el Comercio, ipic surtirá efec
tos desde l.° de enero de 1948.

Segundó. Autoriziar a la Dirección Genera] de Tra- 
Ibajo para dictar cuaíiitas. dispesie ones exija la apli
cación e interpretación de las mencionadas Ordenan
zas de Trabajó.

Tercero. Disponer la inserción del texto de dicha 
Reglamentación1 de Trabajo en o] Boleti/n Oficial ib’l 
Estado. .
• Lo que comiiniut a V. I. ¡tara su conocimiento y 
efectos. ■ .

D¡0' guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de lebrero de 1948.—Girón de Velasen, 

limo. Sr. Díivclor general de Trabajo,
* * *

REGLAMENTACION NACIONAL DE TRABAJO
• EN EL COMERCIO

CAPÍTl Lo PRIMERO
Extensión

Arlículo 1." Las presentes Ordeiba|n-zas, de aplica- 
rión en lodo el territori/i nacional, incluso en las pía-- 

z. 'S de Sob raiHa del Norte dy Africa. reguL n las re- 
lacioóe' de trabajo en el c< merciu de toda clase, lan
ío del dedicado a. las vt nl'as al por mavor romo, al 
detalle. 1 .y

Arl. 2.” Se con>jdferai-án asimismo incluidos en la 
présente Reglamentación- los Establecimientos dónde 
s> pignoran i alquilan cosa-s o efectos muebles, (ales 
romo pianos, libros, ropas, etc., las llamad' s Expo
siciones permahrentes d^nde preste servicio personal 
asalariado, lo- despachos y almarem s dle cooperati
vas de consumo y econi< matos, salvo que el personal 
d referencia esté comprin dido en otra Reglamenta- 
riím- de Trabajo, y los Agentes Comerciales respecto 
del per-ona] depefidienl iT los mismos,
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Arl. 3.° No se v ns'deran ¿neluídos en la presen
te Reglamentación: •

a) El personal dependiente de los Establecimien
tos d^ Hostelería.

b) Quidnies -re de-d/ican a operaciones de compra
venta al por may< r o al detalle en cstabt c i míen-tos 
piVípiedad de una Empresa o en el domicilio de sus 
clientes, cuando dicho persona] esté comprendido en 
una Reglamentación-Nacional de Trabajo que afecte 
a- h> Empresa como Enl dad industrial.

c) El personal que trabaja a.- comisión con facili
tad de representar^ varias Empresas o Casas comer
ciales del'misma ramo o de ramos diferentes.

d) El persona] de Farmacia-. •
Arl. b" No cstání compp^n-didos tampoco ;■? la. pre

sente Reglamentación quienes en las Empresas a que 
se refiere el presente Reglamento ejerzan cargos de 
alta dirección, alto gobiennio o alto Consejo,, tales co- 
niiO Director general. Gerente, Secretario General, et- 
cétera^ de acuerdo con lo que se establece en el ar
tículo 7.° del vigente texto refundido d.e la Lev de Con- 
tralo de Trabajo.'

CAPITI LO II
Organización del trabajo

AH, 5.® La orgrinüzación prácticat del trabajo, con 
arreírlo a la- normas y orientaciones de este Regla
mento v la k-gislación vigente, es facultad-exclusiva , 
de tas Empresas, oue respontlerán de su usa ante el 
Estado, rnlendiáudoso n este efecto que es facultad 
propia de la Empresa el destino de los empleados o el 
traslado denlos mismos entre los distintas estableci
mientos comerciales que rad'iquen en una misma 
plaza.

No obstante, los sistemas de racionalización o divi
sión de, trabajo oue se adopten no podrán perjudicar 
la formación profesional -.a.- aun el personal tienie de
recho, ni debe olvidarse que la# eficacia y rendimiento 
del personal y, bn definitiva, la prosperidad de las' 
Empresas dependen rim sólo de una retribución justa, 
sino de oue las rehciories todas de trabaio, en espe
cial las derivadas do 1 ■ libertad de orcránización oue 
en este artículo se reconoce n estas Empresas, estén 
basadas en principios d/- justicia y equidad.»

CAPITULO ITT
Del personal

Se c c ió n 1.* — Disposiciones genérieas
Art. fi.° Las clasificaciones del pcrson-al consigníi-’ 

das en el presente Reglamento ~ion meramente enun
ciativas.y no suponían' la obligación de tener provistas 
todas las plazas y oaitegorías enumeradas, si laís ne- 

. cesidades y volumc'n de la Empresa no lo requieren.
Sin embargo, desde el momento mismo que exista 

en una. Empresa upi dependiente o emlpleado que rea
lice funciones especificadas en la definición de una. 
c.i.tcgioría profesional determinada, habrá fie ser re- 
muineraido, por lo menos, con la. retribución que. a 
dicha categoría: asigne este Reglamento.

Son, asimismo, enunciativos los distintos cometidos 
asignados a cada categoría n especial i dhd. pues lodo 
dependiente u empleado está obligado a ejecutar 
cuafrtos trabajos- u operaciones le ordenen sus supe
riores. dentro de los generales cometidos propios de 
bu competencia, profesional.

Se c c ió n  .2/ — Clasificación según lo permanencia
Art. 7.° Atendiendo a ki permaneincia., el personal 

en la Empresa se clasificará en fijo, complementario, 
eventual e interino.

Es personal fijo el que se precisa -dte modo perma
nente para realizr trabajo exigido por el tráfico co- 
mercin] normal. , ,

Es complementario el que trabaja en detenninados 
días o épocas del año. en que sp intensifican las 
opleraciones comerciales, 'con el fin de reforzar la 
nlantrlla de los trabajadores, fijos. Unicamcinfe po
drá tener el carácter de personal complementario d 
que se clasifica, como mercantil en el artícuki H de 
e-kas Ordenanzas, no pudiendo utilizarse los sem’- 
cips del personal complementario más de veinte día^ 
al año, consecut'vos o pío.

Se considera personal eventual el que se contrata 
nava -atenrio^es extraordinarias o esporádica- de 
duración limitada, como el oue^^e .precisa, oarh- tr; - 
bajos de carga o descarga, reparto, etc., así como el 
<juc ha de cooperar con los empleados adminlsti^ifi- 
vos en determinadas circunstancias excepcionales, co
mo renovación de cariillas de abastecimiento, por 
e¡emolo En ninc-ún caso podrá tener el carácter de 
e ve n t u al el' pe rson a 1 m ere a n ti 1.

Es interino el oue susliluVe a un traban'adep fijo 
durante su ausencia por causa de enfeiitiedad. ser
vicio militar o excedencia forzosa.

Las necesidades peimanenies habrán de ser aten- 
dida-s siempre con personal fio. interpretándose en 
todo caso las dudbs que se susciten a este respecto 
en favor de la mayor fijeza, .

Art. 8.° Las Empresas vemtrán obligadas a forma
lizar con cada uno de los Irabaiadores eventuales o 
interinos oue tomen por más de cinco días un con
trato estrilo, en el que se hará constar, además de 
las condiciones generalec del mismo, su calevoríá 
profesional, seo-ún el trabaio efectivo que realice; el 
día eme comenzó la prestación de los sen-icios y si 
el contrato es por cierto t'emno o para- una obra o 
trabaio detenuinado. Finjalízadn el contrato, se ex- 
fenderá diligencia expresivo de su duración, que
dando un ejemplar de aquél en poder de los traba
ja dores. •

Se c c ió n 3." — • Clasificación del personal según Iá  
. \ ■ * fun ción . .
Arl. O.rt Clasificación general.— El personal a que 

se refiere esta Reglamentación se- clasificará, por ra
zón de sus funciones, en los grupos que a continua
ción se indican:
. 1. Personal técnico titulado.

TI, Persona] mercantil propiamente dicho.
Hl. Persona] admimistrativo. .
TV. Personal de actividades auxiliares.
V. Personal subalterno.

Arl. 10. Clasificación del personal lóenico tihiladA.
En este grupo se. comprenden:

a) Ingenieros.
I)X Lioendiiados. ■ -
c) Ayudantes técnicos.
di ..Practicantes. - .
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Art. 11. Clasificación d,cl personal mercantil. — 
Se consideran incluída-S' en este grupo las categorías 
sig-uientes:

a) Jefe de Personal, Jefe de Compras, Jefe de 
Ventos, Encargado general.

b) Jefe dp Almacén, Jefe de Sucursal.
c) Jefe de Grupo.
d) Jeíetde Sección. _
e) Encargado de Establecinruento.. Vendedor. Com

prador.
f) Viajante.
g) Corredor de Plaza; '
h) Dependiente.

- i) Ayudhnte. .
j) Aprendiz. • '

Art. 12. Clasificación dd personal adininishatico. 
Dentro de! personal administrativo se comprenden: 

aj Jefe administrativo.
b) Jefe de Sección.
<•) Contable. Cajero. Taguamccanógralo en idioma 

extranjero.
d) Oficia-] administrativo.
e) Auxiliar administrativo.
f) Aspirante. * ■ .

. g)- Auxiliar de Caja.
Art. 13. Clasificación del -personal de actividades 

oi.iUiares. — En el mismo se incluyen;
a) Dibujante. - -
b) Escaparatista. ■
<■) Rótulista.
d) Cortador.
ej Ayudante de Cortador.
f) Profesionales de oficio.
g) Capataz. 1
h) Mozo especializado. ‘
i) Telefonista.
j) Mozo.
k) Envasadora o embaladora.
1) Repasadora de medias.
m) Cosedora db sacos. -
Art. M. Clasificación del personal subalternu. —■ 

Comprendo este grupo:
*a) Conserje.
b) Cobrador.
o) Vigilante o Sereno. Ordenanza. Portero.
d) Persona] dé limpieza.

Sk c c io x 4/ — Definición di calegorias profesionales 
?/ normas sobre el aprendizaje.

Art. 15. i. Personal técnico titulado.-—a)' y b) In- 
ficnieros ij Licenciados. — Son los que' en posesión 
del correspondiente, título desempeñan las funciones 
propias de su profesión, .siendo remunerados a tanto 
fijo o alzado, pero -sin sujeción gr los aranceles pro
pios de la profesión de que se trate.

c\ Ayudantes técnicos. — Pertenecen a esta cate
goría los Peritos Industriales, Agrónomos. Apareja
dores de ObrasKetc., que desiempeñan sus funciones 
al serviem de una Empresa comercial en las mis
mas condiciones a que se refiere el apartado anterior.

-d) Practicantes. — Son quienes en posesión de? 
correspondiente título realizan las misionies propias 
de Auxiliar de Medicina y Cirugía, a? servicio del por

Sonal de la Empresa, y por cuenta y bajo la depen
dencia dé ésta.
' Art. 16. II. Personal mercantil propiamemie dicho. 
a) dele de Personal. — E.s quien ^] freníe de todo el 
personal de una. Empresa dicta Pas oportunas normas 
para la perfecta, organización y distribución del tra
bajo, cuya vigilancia le cOrTespicndle, así como la con
cesión dé permisos, propuestas de sanciones, etc

t de fe de Compras. — Es el que realiza- de modo per
manente, bien en los Centros productores o en otros 
e.MablccimmnKo-s, las compras generales de las mer
cancías que son objeto de la actividad comercial de 
la Empresa.

Jefe de Ventas. — Es el que tiene* a su cargo l'a d- 
ri'ccion y fiscalización de todas las operaciones de ven
ta que en. el establecimiento se realizan, así corno la 
determinación de las orientaciones o criterio confor
me a- los cuales deben realizarse.

. Encargado general. — Es quien está, al frente de im 
e-tablecimientó del que dependen Sucursales en Uis- 
lintas plazas, o quien asumé la dirección superior dé 
varias Sucursales que radican en una. misma pinza.

h) .1- fe de Almacén..— Es el que está al frente de 
un ainvarén, t piendo a su cargo la repo-ición. rect-p- 
rii)n,^bnsérvacíón, revisión y marcas do las mercan
cías, el registró de su entrada y salida, su distribución 
a las seccionesici sucursales, el cumplimiento de los 
pedidos, ]a ordenación de los muestrarios, e'lc.

Jefe d'e Sucursal. — Es e] que está al frente de una 
sucursal, ejerciendo, por delegación, funciones pro- 
pia)6, de la- Dirección de la Empresa-

Jefe de Grupo. — Es e? que está al frente de va
rias secciones en los establecimientos que tengan mon
tada su organización a base de ellas. L

d) Jefe de Sección. — Es el que está al frente de 
una- sección, con mando directo o vigilancia de] per
sonal aféelo a ella- y con facultades para intervenid 
en las ventas y disponer lo conveniente para el buen 
orden en el trabajo, debiendo también orientar a. sus 
principales sobre las compras y surtido de artículos 
qué deban -efectuarse, y a los dependientes, sobre la] 
exbibción de las mercancías. •

e Encagado de Establecimiento. — Es el- que está 
al frente de un pequeño establecimiento de segunda 
o torcera clase de menos de tres empleados, bajo la 

■directa dependencia, d#- la Empresa, teniendo a su 
cargo verificar las compra-, retirar los pedidos, efec
tuar ‘ios ingeses, etc. .

I endedor. — Es el qu-, ,a las órdenes de un mayo
" sta de carne, pescado o fruta, y con conocimientos 
de las calidades y clases de los artículos, lleva vi 
cabo la. subasta de éstos. ■

( omprodor. — Es d que en nombre, de un deba-i 
Mista, de carne, pescado o fruta, y con conocimiento 
suficiente de las calidades y clases de los artículos., 
rc-aliza las compras a los mayoristas.

f Majan le. — Es el empleado que al sénicio de 
una s* la. Empresa realiza los habitua-les viajes, se
gún ruin previamente señateda, para ofrecer artícu7 
l<>-. trinar nota de los pedidos, infonnar a los cliien- 
(os. tr: nsmitir los encargos recibidos y cuidar de su 
cumplimiento, pudiendo ser eihpleado por la Em-
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< V .
presa en el estaLfecimienlo fuera del tiempo dedi
cado 13 los viajes. .

g-)' Corredoi1 de plasa.. — Es el empleado de uñat 
sola Empresa que de modo habitual realiza las 
mes funcioues atribuidas al viajante en estableci
mientos o en casas particuí^es dp la misma plaza 
en que radica el establecimiento a cuyo servicio ¿s<á.

h) Dependiente. — Es el empleado mayor de vein
tidós años encargado de realizar las ventas, con co
nocimientos prácticos de los artículos cuyo despacho, 
le está confiado, en. forma que pueda orientar al pú
blico en sus compras (cantidad precisa, según ca- 
rácteristica-s del uso a. que se destinen, novedades, 
etcétera); deberá cuidar del recuento de mercancías 
para- solicitar su reposición en tiempo oportuno y de 
exhibición en escaparates y vitrinas, poseyendo 
además los conoc miontos elementales de cálculo 
mercantil (pie son necesarios para, efecluar das 
ventas.. - ■

Se. comprenden ex presa mente en esta categoría:
El Cortador de los establecimientos de venta de 

pescado 0 carnes, siempre que* tenga asignada exclu
sivamente la.misión de cprtar y vender, y no desem
peñe habitualmente la de realizar compras, a los 
mayoristas.

El Ayudante de vendedor en los mercados centrales 
de carne, pescado o fruta, que tiene por misión au
xiliar a. los vendedores y sustituí!rl#s en sus ausen
cias. . /

El Madurador de plátanos, que. con los debidos 
conocimientos de las calidades y—condiciones del 
i rulo y de la torma¡ de llevar a. cabo -u maduración, 
la realiza y dirige, sirviendo además los pedidos 

•que hacen -Pos detallistas,
En los establecimientos de primera y segunda- 

clase, per cada cuatro dependientes- de más de 
25 años habrá pin dependiente mayor, designado li 
l-remente por la Empresa entre los dependientes que 
excedan de dicha edad. Si por el número dé ellos 
enrrespondi se haber más de un dependiente mayor, 
en el daso de, que la- fracción resultan le fuese de 0,50 
o más, se entenderá incrementado en uno el nú- 
m- r- de dichos dependientes mayores y se despre
ciará la fracción ai fuese menor de 0,50. ‘

Lo establecido en el párrafo anterior no se apli
cará en los establecimientos organizados a base de 
secciones cor sus Jefes respectivos, salvo que en 
rada una de ellas haya miás de cuatro dependientes 
cuya edad exceda de 25 años, en cuyo supuesto se 
aplicará lo que s-e dispone en el citado párrafo pre
cedente.

i) Alindante. - Es el empleado menor de 22 años 
que, habiendo realizado el aprendizaje, auxilia; a los 
dependientes en sus funciones propias, taciHlándo- 
k-s la labor y p'udiendo realizar por si operaciones 
de venta.

j) Aprendiz— Es el trabajador m.ayor de 14 años 
ligado con la Empres-. medíanle contrato sp^cial 
de aprendizaje por cuya virtud el empresario, a lar 

z que utiliza su trabajo, se obliga a miniarle prác
ticamente, por sí o por otro, en los conocimientos 
propios de la profesión d - dependiente mercantil.

El aprendiz ।j-1 será siempre retribuirlo y s(- regu
lará por lo dispuesto en Es disposiciones legales

d ciada- o que se dicten en el futuro sobre la mate
ria,.y por las normas de esta Reglamentación.

El 'aprendizaje tendrá normalmente una. duración 
de cuatro años, excepto en los casos en que se acre
dite por el aprendiz la posesión de título o c^iplomat 

■ expedido por Escuela de .Formación Profesional', le
galmente reconocida, en cuyo caso éste se reducirá 
a dos años, ingresando el aprendiz con la retribu
ción correspondiente al lercer año.

Concluido el período reglamentario de aprendizaje 
>v someterá el aprendiz a una prueba esencialmente, 
práctica ante un Tribunal constituido por el empre
sario o un representante suyo y por dos dependien 
trs; designados ambos por la Organización Sindical, 
y de los cuales uno de ellos, siempre que lo hubiere, 
habrá de pertenecer a la propia. Empresa.

Si, el aprendiz no superase la prueba^ continuará 
como I d aprendiz ,s^is meses más, al término de los 
cuales se someterá, conforme a las normas del apar
lado anterior, a nueva prueba.

Si no la superase, queda facultada la Empresa 
para prescindir de sus servicios, teniendo opción 
liara ocupar plaza en los grupos de actividades au
xiliares o de personal subalterno, si lo hubiere.

En ej supuesto de qué el resultado de la prueba 
fuese fa,voluble, de no existir vacante en la categoría 
superior, el "aprendiz puede optar por continuar 
hasta dos años más percibiendo como salario el 50 
por 100 de la diferencia entre el que le. córrespondb 
como aprendrz y el de ayudante. Si transcurridos 
dichos dos años' no hubiese vacante, optará la Em
presa por a-tribuirli? la categoría de Ayudante a lo
dos lo- efectos o prescindir de sus servicios.

En todo caso, cuando la preparación del aprendiz 
-así lo aconseje, queda facultada la Empresa para re
ducir el período de aprendizaje establecido y para 
relevadle de ser sometido a prueba alguna para al
canzar La categoría de Ayudante.

Art. -17. Hl. Personal Administra tiro. — a) Jefe 
Ad.minislw.liro. — Es quien, provisto o no de poder, 
asume con plenas facultades la dirección o vigilancia, 
de todas las funciones administrativas de una Em
presa que las tenga organizadas o distribuidas en 
varias secciones, tales, como correspondencia, publi
cidad. etc. ’ • '

Se asimila a efectos económicos a esta categíMá al 
.Jefe de Contabilidad de esta clase de Empresas co
merciales. •

b Jefe de Sección. — Es el que lleva la respon
sabilidad o dirección de una de las secciones en las 
que e| trabajo pued ■ estar dividido, con autoridad di
recta sobre los. empleados a- sus órdenes. - 
' Se asimilan a esta categoría los Contables y Caje
ros que tengan personal que les está direciamenlp 
subordinado.

ri c’imlalde. — Cajera. Taquimecanógrafo en 
idmnm e.rlranjero — Se incluyen en esta .categoría los 
Cohlables y Ca jeros no compreudidos.-en las anterio
r s, así rom- el Tíquimecánógrafo en idioma ex
tranjero (pe lome 101) palabras al minuto, traducién
dolas directa y corred ¡{mente en seis:

d Oficial adminixiratiro. — Es quien, en posesión 
d ■ los conocimientos teóricos, y prácticos necesarios 
pura la--vida merranlil, realiza trabajos que requieren! 
pro])ia ínid? (¡ya, tales como redacción de correspon-
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ciencia o de contratos mercantiles corrientes, elabóra- 
cióií. de estadísticas ron capacidad analítica, gestión 
de informes, transcripción en libnis de contabilidad, 
liquidación de ^subsidios y seguros sociales, etc. _■

Se consideran incluidos en e-l । categiría los Ta- 
quimecanógrafos de ambos sexos qugí lomen al dic
tado un mínmo de 120 padahras por minuto y las tra
duzcan directa y correctamente a máquina en seis 
minutos, • ,

r.j Av.riliai' administrlaliro..— Es el que, ron cono
cimientos generales de Indole administrativai, auxilia 
a los Oficiales y .tefes en la ejecución ldg trabajos 
que fes encomienden. Por vía de enumeración se se
ñalan como propia-s de esta categoría Las siguientes 
funciones: Redacción de correspondencia de trámite, 
confección de facturas y estados para liquidación de 
intereses e impuestos; mecanografía1, etc., y los Ta
quígrafos que, sin llegar a la Velocidad, exigida para 
los Oficiales, alcamCen un mínimo de 8'0 palabras por 
minutp, traduciéndolas en seis.

En determinados gremios puede realizar el Auxi- 
l:ar. además, otras funciones no estrictamente buro
cráticas, tales como las de pesar, anólar* los pe
sos. etc.

f) Aspinrid#'. — Es el empleado de edad; com
prendida entre los lá y 18 años, que se inicia' en los 
trabajos burocráticos o de contabilidad para llegar a, 
alcanzar la necesaria capacitación profesional.

g) Aua-iliar de Caja. - Es fpiien real za el cobro 
d;’ las ventas al contado, la revisión de talones'de 
Caja, redacta facturas y recibos y ejecnlp cualesquie
ra otras operaciones semejantes. .

Arl. 18. IV. Personal de aelirjdades augiliarés.— 
a} Dibnjalde. — Es el que, al servicio de una sola 
Empresa -comercial, rea.liía- c.on propia iniciativa di- 
buji s artísticos, ereai modelos, figurines e incluso 
trabajos artíslicos propios de 'su competencia profe
sional.

h) Eseaperalisla. — Es qiiien, también al serxicio 
de una. sola Empresa comercial, tiene asignada como 
función principal y preferente la ornamentación de 
escaparates y vitrina,- a fin dé expom r al público 
los artículos objeto d.e venta.

c) Rotulisia.. — Es el que se dedica exclusivamente 
a confeccionar para una sola. Empresa toda cPase de 
rótulos, carteles y trabajos semejiantes.

d) CoTtadór. — Es el encargado del corte de pren
das a medida' o en serie, bien sean de caballero, se
ñora- o niñoi, pudóendo intervenir en laá ventas.

e) Aijudanip de Cortador. -- Es el nipleado ma
yor de 18 años que actúa bajo la dirección del Cor
lador, efectuando ep corte de prendas en 'serie y con- 
form ■ a patrones proporciomudns por el mismo Cor
lador.

f) Pwifesionale.s de oficio. Son los que ejecuten 
los trabajos propios de un oficio clásico que normal
mente requiere aprendizaje en cualquiera de sus ca- 
(egoría.s de OflciaiT pr'mero, Oficial segundo y Oficial 
tercero o Ayudante. So comprenderán en esta. cPa-se 
los ebanistas, carpinteros, barnizadores, electricistas, 
mecánicos, pintores, etc.

Sé- adscribirán ri la cailegoría de Oficiales de pri
mera o de segunda a quienes trabajen con iniciativa 
y responsabilidad propia, según el grado de esmero 
en l:t realización do su cometido y do rendimierito:I 'C

compnmdiéndose comí Ayudantes a quienes, previo 
el oportuno aprendizaje, tengan aptitud para; realizar 
Irabajos sencillos propios del ofició, y que normal- 
m míe colaboran. con Oficiales de primera' o de se
gunda.

'Se exceptúan de h dispuesto en el párrafo prece
dente los conductores de vehículos de motor de explo- 
<:ón, los cuales se considerarán Oficiales de primera 
cuando tuviesen conocimientos suficientes para efec- 
Im r pequeñas reparaciones de mecánica, y de se
gunda en otro caso.

g) Capahá. — Es quien al frente de los mozos y 
mozos especiaTizados. si los hubiere- dirige el tra
bajo.de éstos y cuida dy su disciplina y rendimiento.

h, Mo^o especiali^adó. — Es el que se dedica a 
Ir bajos concretos y determinados que. sin constituir 
prop amenk- un oficio ni implicar operación de venta, 
exigen, sin embargo, cierta, práctica en la ejecución 
de aquéllos. Entre dichos trabajos pueden compren- 
ders ■ el de enfardar o embalar, con las operaciones 
preparatorias do disponer los embalajes y etenícnlo< 
precisos y cen Has complementarias de reparto y fae- 
luración, cobrando o sin cobrar las mercancías que 
transporte, pesar las mercancías y cualesquiera otras 
semejantes. ' •

i) Telefonista. — Es quien atiende una centralilla, 
telefónica, estableciendo las comunicaciones con el¡ 
interior y con el exterior y anotando y Irán-miliendo. 
ciianlos a-visos reciba.

‘ j) Mo^.o. — Es el qpe efectúa el transporte de las 
mercancías dentro o fuera del establecimiento, hace 
los pa(fuele> corrientes que no precisan enfardado o 
embalado y los reparte a real za cualesquiera oíros 
trabafós'que exijan predominantemente esfuerzo mus
cular, .pudiendo encomendádsele también trabajos de 
limpieza dop -establecimiento.

k) Envasadora b eYnbalctdora. — Es el trabajador 
de sexo femenino dedicado a envasar o embalar los 
articules objeto d'e venta al detalle, comprobando las 
mercancías que se envasan o embalan.

f Repasadora de medias. — Es la que. a mano o, 
por procedimiento mecánico, se dedica a i-estaurar 
medras dentro d,e un establecimiento mercantil.

ni) Cosedora de sacos. — La- qye se dedica al co
sido o repasado del saquerío.

Arl. 1!), V. Personal subalterno. — a) Conserje. 
Es el subalterno -encargado de distribuir el trabajo 
de tes Ordenanzas y de cuidar do] ornato y policía 
do la< distintas dependencias.

b) Cobrador. — Es el empleado mayor de 23 años 
que tiene como ocupación habitual realizar por cuen
ta1 de una sola Empresa comercial cobros y ppgos 
fuera del establecimiento.

c) Vigilante o Sereno..- Es el que tiene a su'car
go el -.servicio de vigilancia diurna o nocturna- dentro 
o fuera de la~ dependencias del establecimiento o ca
sa comercial.

Ordenanza. — -Es el empleado mayor de 20 años, 
con la. misión d.e hacer recados, recoger y. entregar la 
correspondencia;, atender los ascensor - y otros tra
bajos de índole análoga, pudiendo tembién tener a." 
su cargo el teléfono y realizar trabajos rudimentarios 
de ojicina. lates como franqueo y cierre de la corres
pondencia-, copia, de carlagr por procedimiento meca-
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nico, comprobación <le cuentas, ayudar a puntear par- 
lidas, etc. ' ।

Portero. — Tiene como misión esencial vigilar las* 
pillerías y accesos a los locales. , ■ 

d Ix'‘rso)ial de lipipie^a.. — Es el que se ocupa del 
Aseo y limpieza de los tocalies.

CAPITULO IV

Ingresos, ascensos, plantillas y escalafones
SEccrox 1/ — Ingresos

<,Arf. ¿0. Para el'ingreso del personal comprendido 
en la pres-nle Reglamentación se observaran las dis
posiciones legales vientes en materia de colocación 

Arl. 21. No obstante lo dispuesto en el artículo 
aideri'r, se reconoce derecho preferente a ocupad pla- 

. zas, én tai categoría de ingreso, como trabajadores 
lijos, en favor de. quienes hubiesen desempañado fun
ciones de empleado u operario eventual o interino.

Arf. 22. Las'admisiones de personal fijo sc.consLr 
deraTán próvisípnates, durante .un período de prueba 
variable, según 15 índole de la labor que a. cada- tra
bajador corresponde, y que en ningún caso podrá 
exceder del que se señala-, en la siguiente escala:

Personal técnico titulado, tres m’^^es*. ■
.lele de Personal, ídem de Compras, ídem de ven- 

las, Encargado genera] y Viajante, tres mese.
Róstanle personal mercantil propiamente dicho, un 

mes.
Personal administrativo, un mes.
Personal de actividades auxiliares, quince días.

- Personal subalterno, quince días.
Durante este período, tanto el trabajador como la, 

Empresa podráh, respectivamente, desistir de la- 
prueba o proceder al despido ¿in previo aviso, sin 
que ninguna de las partes tenga, por ello derecho a 

' indemnización. ‘ .
tai todo caso, el trabajador tendrá, derecho al per-1 

cibp, durante el período de prueba, de la retribución 
correspondiente a |a categoría' profesional del traba
jo encomendado. -

I ranseurrido el plazo referido, el trabajador pasa
rá a hgurar en la plantilla de la Empresa, y el liem- 
po que hubiere servido en'-calidad de prueba Je 
sera computado a electos de los aurpenlos periódicos, 
por ti -mpo de servicio que establece la presente Re
glamentación. .

EL período de prueba de que queda hecbo mérito 
m. os do carácter obligatorio, y las Empresas po
dran, en su consecuencia, proceder a- la -admisióir de 
h i personal con renuncia total o parcial a su ufiliza-

Art. -23. Como norma general, el 'ingreso del per
sonal en las Empresas a que se refiere este Regla
mento tendrá lugar por las categorías que a. conti
nuación se indican:

Gm bo I. — Personal técnico Ululado
Podas las categorías profesionales se consideran 

como de ingreso.

Gr u po II. — Personal merca útil: propiamente rKcho
Por las de Aprendiz, Encargado d.e establecimien

to, Vendedor, Comprador, Viajante, Corredor de pla
za exclusivamente del Gremio de Alimentación—, 
Jefe de Sucursal, Jefe de Compras, Jefe de Ventas, 
Jefe de Personal y Encargado general.

-Gr u po  III. — Personal administrativo
Por las de Auxiliar de Caja, Aspirante o Auxiliar, 

I'i<pi¡mecanógrafo, así como a los que ejercen la^ 
funciones de Cajero y de Contable y por la de Jefe 
administrativo. . ' ' ’

. Gr u po  IV. — Personal de actividades atmliares
Todas'las categorías se entienden como de ingreso, 

excepto la de Mozo especialiizado" y Capataz.

Gr u po V. - P, rsonal subalterno
Son asimismo de ingreso todas las categorías, ex

cepto la de Conserje. .
-iil. 2L Lo dispuesto en el artículo1 anterior no es 

andioaLle a Jos establecimientos de nueva creación o 
uqudlo< PU los que se organizasen nuevas secciones, 
en cuyo caso habrán de cubrirse directamente la- 
pl'izas porrespondientes a las diversas categorías pré 
cisas, de acuerdo con la organización comercial pe
culiar de-cada Empresa-.

. Se c c ió n  2.a — .'ÍAcrnA-nx
Arl. 25. Los ascensos de] personal, caando haya, 

vacante de la correspondiente categoría en la. planti
lla. se el rluarán con arreglo a las siguientes nonnas:

Gr u po  I. —. Personal técnico tiinlxldo
L' s ascensos en esle grupo se efectuarán libremen

te por la Empresa.

GRipo II Persona! niercanUl pr<g)ianiente dicho
Las vacantes que existan en. la categoría de Ayu

dante de Dependendiente se^povedrán entre Aprendices 
de acuerdo corf lo dispuesto en el artículo 16.

Se asim, laran a éste efecto .a los Aprendices'las 
Eqv sadora^ o Embaladoras. ->

(Continuará') .

SECCION CUARTA
Núm. 1.872 .

Delegación de Hacienda 
de Zaragoza .

Sección de Contribución sobre la Renta

Se recuerda que, en cumplimiento de 
la Orden del Ministerio de Hacienda 
de 2 de enero de 1942 y disposiciones 
reguladoras de la contribución sobre la 

renta, las personas obligadas a ello de
berán presentar en la Sección corres
pondiente de esta Delegación, antes 
del 30 del actual mes de abril, declara
ción por triplicado, y ajusfada al modelo 
oficial, en la que consten los rendi
mientos de cualquier naturaleza v clase 
que sean, obtenidos en el año 1947.

Zaragoza, 9 de abril de 1948.-El 
Delegado de Hacienda, M. de Codes v 
de Sotto.

, Núm. 1.873 ,
En cumplimiento de lo dispuesto en 

la circular de la Dirección General de 
la Deuda y Clases Pasivas de 25 de no
viembre de 1943 (?oletw Oficial nú
mero 350), se pone en conocimiento 
de los st ñores que a continuación se 
citan haberse recibido ep esta Delega
ción las órdenes de pago de haberes 
pasivos correspondientes a los mismos:
, Gumersindo Bamba (Retirados); Ma- 

lia Consolación Rodríguez, Benita Cano
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Zagra (Montepío Militar); Margarita 
juncosa (Montepío Civil).

Agustín Rubio (Retirados); Agustín 
Rubio, Dominga Trullenque, Mariano 
Casas, Orencio Lorenzo Sánchez, An
drés Lafuente, Valero Bernal (Montepío 
Militar). ,

Encarnación Gil, Rafael Cortés, loa- 
quina Salvador. Liboria Fabre, María 
Laventana, María Jesús Giraldes (Mon-

■tepío Militar); Gerardo Zardoya, Pri
mitivo Péréz ^Medallas); Isidoro Pelle
jero (Jubilados).

Josefa Grañeda, Angeles Pérez, huér
fanos Gartés Zafraned, huérfanos Alon
so Lascasas, huérfanas Lorente Sanz 
(Montepío Militar). ■ *

Vicente Arriata (Retirados); Miguela 
Alcalá Ramos, José Lafoz, Agustín La
guna (Montepío Militar).

María Dolores Caballero (Mesadas); 
Juan Fernández (Retirados).

Simeón Gil Belío, Nemesio Pérez 
(Retirados); María Cubero, Aurelia Lo
silla, Teresa Lon (Montepío Militár); 
Emilia Ageste (Montepío Civil); Anto
nio Lafuente (Retirados). .

Zaragoza, 9 de abril de 1948.—El 
Delegado de Hacienda, M. de Codes y 
de Sotto.

' Núm.' 1.745 .

DELEGACION DE HACIENDA DE ZARAGOZA

. Sección Provincial de Administración Local

1 CIRCULAR . - /

La Dirección General de Contribuciones, y Régimen de Empresas del Ministerio de Hacienda, en su comuni
cación núm. 486 del 15"de marzo próximo pasado me dice lo que sigue:

«Con fecha 4 de marzo de 1948, el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, a propuesta del Consejo administra
dor del Fondo de Corporaciones Locales, ha acordado fijar las cantidades que a continuación se indican en los 
CUPOS DEFINITIVOS de compensación municipal que en el ejercicio de 1946 corresponden a los siguientes 
Ayuntamientos de esa provincia, así como las diferencias a librar.

Las notificaciones que se remiten, para que seán cursadas, corresponden a los Ayuntamientos cuyas liqui
daciones del presupuesto de 1946 fueron rectificadas a efectos de la fijación del Cupo definitivo de compen
sación del expresado ejercicio. , .

. RELACION NUM 11

. NUMEROS
AYUNTAMIENTOS

Cupo definitivo

Pesetas

Cantidad anticipada

Pesetas

Diferencias a librar

PesetasOrden Registro

1 912 Acered ............................................................. 21.570'82 16.566'72 5.004'10
2 1.453 Almolda (La).................................................. 31.495'53 24.706 6.789'53
3 1.455 Castejón de Valdejasa................................... 33.499'28 27.031'44 6.467'84
4 910 Cinco Olivas.................................................... - 2.401'73 1.801'32 600'41
5 1.027 . Escó.................................................................. " 2.283'87 1.712.88 570'99
6 413 Jaique.............................................................. 23.498'80 20.098'80 3.400

■ 7 16.847 Luceni............................ *................................ 58.584'20 44.544'08 14.040'12
8 1.969 Luna..............................................................   • • 83.756'58 62 817'44 20.939'14

3.736'419 1.970 Montón...................•........................................ 10.488'81 6.752'40
10 13.313 Navardún...................................... '.................. 16.076'56 12.075 ' 4.001'56
11 16,554 Pleitas ............................................................... 8.853'30 6.640 2.213'30
12 14.886 Puebla de Alfindén....................................... 40.954'71 37.346'16 3.608'55
13 13.507 Salillas de Jalón .....................■........................ 19.872'55 15.485 4.387'55
14 ' 16.555 San Mateo de Gállego . ...................... ........ 17.309'63 15.009 " 2.300'63
15 1.028 Tiermas .................................................. .. 5.709'18 4,581'50 1.127'58
16 16.143 Urrea de Jalón...........  '....................... 34.203'43 27.127'72 7.075'71

' To t a l e s ......... .........................410.558'78 324.295'56 86.263'42

Los precedentes acuerdo y relación deberán publicarse en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esa provincia,'a fin de que los 
Ayuntamientos interesados se den por notificados y puedan en su caso interponer, dentro de los quince días si
guientes a la publicación, el recurso de reposición que autoriza el artículo 75 del Decreto de 25 de enero 
de 1946. . ' ■ _

Al mismo tiempo se hace saber a los Ayuntamientos interesados que tienen a su disposición, en la Depositaría- 
Pagaduría de la Delegación de Hacienda, la cantidad correspondiente a la diferencia a librar». .

. Zaragoza, 2 de abril de 1948.—El Delegado de Hacienda, Manuel de Codes y de Sotto.
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 SECCION QUINTA
Núm. 1.879

Administración Principal 
de Correos

• ANUNCIO

' Por orden de la Dirección General de 
Coneos, se convoca a concurso para 
dotar a la estafeta de Daroca de local 
adecuado, con habitación para el fefe 

. de la misma, por tiempo de cinco años 
que podrá prorrogarse por la tácita, de 
uno en uno y sin que el precio de al
quiler exceda de 2.500 pesetas anuales.

Las proposiciones se presentarán du
rante los treinta días siguientes a la pu
blicación de este anuncio en el Bo l e 
t ín Of ic ia i de la provincia, a las ho
ras de servicio en la referida Oficina de 
Correos y el último día hasta las cinco 
de la tarde, pudiendo antes enterarse 
allí, quien lo desee, de las bases del 
concurso.

Zaragoza, 9 de abril de 1948.—El 
Administrador principal, J. Arregui.,

Núm. 1.871
Audiencia Territorial de Zaragoza

SECRETARIA DE GOBIERNO

Vacan e en la actualidad el cargo de 
Juez de paz sustituto dé Tiermas, por 
el presente se anuncia su provisión de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 75 del Decreto Orgánico de 24 de 
mayo de 1945, a fin de que los que as
piren a desempeñar dicha plaza dirijan 
instancias dentro del término de treinta 
días naturales contados a partir del si
guiente a la publicación de este edicto 
en el Bo l e t ín  - )irrrw de la provincia 
de Zaragoza, antedi Juzgado de instruc
ción de Sos del Rey Católico, reinte
gradas con timbre del Estado de 7.a cla
se y adhiriendo una póliza de la Mutua
lidad judicial de 5 pesetas.

Zaragoza, 9 de abril de 1948.—El Se
cretario de Gobierno, Ruperto Lafuen- 
te.—V.° B.°: El Presidente, Emilio La- 
calle. '

SECCION SEXTA
Núm. 1.824 
BERDEJO

Concedida autorización por el Exce
lentísimo señor Gobernador civil de la 
provincia para la colocación de cebos 
envenenados en distintos parajes de es
te término para la extinción de animales 
dañinos, se hace público para general 
conocimiento, colocándose los citados 
cebos de la puesta a la salida del sol.

Berdejo, 5 de abril de 1948.—El Al- 
cal le, Ramón Soriano.

Núm. 1.867 
CABAÑAS de EBRD

A partir de esta fecha y por el térmi
no reglamentario, se recibirán en la Se

cretaria del Ayuntamiento las declara
ciones de altas y bajas de dominio de 
fiincas rústicas y urbanas, presentando, 
para tal efecto, las escrituras correspon
dientes, todo ello para la formación del 
oportuno apéndice.

Lo que se pone en conocimiento de 
Ios-vecinos de esta localidad y hacenda
dos forasteros.

Cabañas de Ebro, 9 de abril de 1948. 
El Alcalde, José Pes.

Núm. ,1.808
CADENAS

Hasta el día 15 del corriente mesase 
admitirán en la Secretaría del Ayunta
miento lás solicitudes (je transmisión 
de dominio por alteraciones de alias y 
bajas que lós vecinos y terratenientes 
hayan tenido en sus riquezas tóstica y 
urbana, previa presentación dé los do
cumentos que justifiquen el pago de 
derechos reales a la Hacienda.

Carenas, 5 de abril de 1948. —El Al
calde: P. O., Legislado Molina. 1

■ Núm. 1.882 .
• TUERCA "

Para que la Junta Pericial de mi pre
sidencia pueda proceder a lá formación 
del apéndice al amillaramiento, base del 
reparto de la contribución rústica dél 
año 1949, es necesario que lodos los que 
hayan sufrido alteración en su riqueza, 
tanto contribuyentes vecinos como fo
rasteros, presenten en la Secretaría del 
Ayuntamiento, durante el plazo de quin
ce días, las declaraciones de alta y ba 
ja reglamentarias, acompañadas de los 
documentos justificativos del traslado 
de dominio, de las fincas de que se trate ’

Tierga, 10 de abril de 1948.—El Al
calde, Pedro Gi'.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION^DE JUSTICIA

Requisitorias
»a^o apercibimiento de icr declarado! rs 

beldet ■y de incurrir en laa de ni*» *et 
ponsabUidade» légate», de no preien- 
toree loe pracetado» que a cuntinuaciú^ 
te eipretan, en el plazo que ie te» fija." 
a contar desde el día de la publloacló; 
del anuncio en este periódico oficial $ 
anteve! Juez o Tribunal que te tímala 
se te» cita, llama y emplaza, encargán
dote a todas la» Autoridades y Agente» 
de la Policía judicial procedan a te 
busca, captura y conducción de aqu# 
líos, poniéndolo» a disposición de dicho 
Juez o Tribunal con arreglo a tos ar
tículos 512 y 388 de la Ley de. En hd
••Kamtento Criminal y 6R4 de la T »u d» 
Wniuicinmiento Milita- de Marina, ■

Núm. 1.741
QUIJAR VILLARREAL (Baldomcro), 

de 46 años de edad, soltero, albañil, 
hijo de Isidoro y Ancana, natural de 
Alcarazén (Valladolid), cuyo actual do
micilio se ignora, para que cumpla el 
arresto de cinco días en la Prisión Pro

vincial a que ha sido condenado en el 
juicio verbal de faltas tramitado en el 
Juzgado municipal núm. 2 de Zaragoza 
bajo el número 242 de 1947, sobre ma
los tratos, escándalo y desobediencia.

MULLOT PADRO (José), de 38 años ■ 
de edad, casado, chapista, hijo de Er
nesto y Rosario, cuyo último domicilio ’ 
lo tuvoen ZaragozafAvenidadeMadrid, 
número 107. piso l.°) y cuyo actual do
micilio o paradero se ignora, para que 
cumpla el arresto subsidiario de un día 
en la Prisión Provincial a que ha sido 
condenado en juicio verbal de fallas 
tramitado ante el Juzgado municipal , 
número 2 de Zaragoza, bajo el número 
61 de 1947, sobre escándalo.

ARENAS TORCAL (Abilio), de 19 
años de edad, soltero, albañil, hijo.de 
Añádelo y Patrocinio, cuyo último do
micilio lo tuvo en Zaragoza (Parcela
ciones B asco, letra E, 2.° izquierda) y 
cuyo actual dqjmicilio o paradero se 
ignora, para que cumpla el arresto de 
cinco días en la Prisión Provincial de 
esta ciudad á que ha sido condenado en 
el juicio verbal de faltas tramitado en 
el juzgado municipal núm. 2. bajo el 
número 850 de 1947, sobre hurto.

VAZQUEZ LUCAS (Luis), de 37^ 
años de edad, casado, albañil, natural 
del Olmo (Madrid), y Manuel González 
Estrincan , de 40 años de edad, soltero, 
hijo de Pedro y de María, natural de 
Barajas (Madrid), sin domicilio cono
cido, para que cumplan tres días de 
arresto en la Prisión Provincial a que 
han sido condenados en el juicio verbal 
de faltas tramitado en el Juzgado muni
cipal núm. 2 de'Zaragoza, bajo el núme
ro 104 de 1947, sobre hurto.

Núm. 1.893

Hermandad de Riegos de Salillas 
y Calatorao

Por acuerdo de la Junta de Gobierno, 
se convoca a Junta general de a farde
ros de esta Hprmandad para el día 16 
de mayo próximo (domingo), a las ca
torce horas, en esta Casa Consistorial; 
siendo los asuntos a tratar los si
guientes:

l .° Examen y aprobación de las 
cuentas de 1947.

2 .° Examen, discusión y aprobación 
del presupuesto de 1948.

3 .° Renovación de la Junta de Go
bierno; y

4 .° Ruegos y preguntas.
Caso de no haber suficiente número^ 

de alfarderos para tomar acuerdos, se ' 
celebrará en segunda convocatoria a las 
quince horas del mismo día y en los 
mismos locales.

Salillas de Jalón, 8 de abril de 1948. 
El Presidente, Fermín Domínguez.
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